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encuentran en el proceso - Cum-

plase 1) Dr Gonzalo Ingoyen
PRESIDENTE- 1) Dr Ambal Ra-
mos VOCAL MEDICO- t) Dia
Rosa Velasco VOCAL EDUCA-
DORA 1) Dr Diego Camacho
SECRETARIO

Particular que comunico, para
los hmesde ley -
Atentamente,

Dr Diego Camacho Chavez
SECRETARIO PRIMER TRIBU-
NAL DE MENORES DE Pl-
CHINCHA
Hayun sello
11/2019880 ac

CITACION JUDICIAL
SECRETARIA PRIMER

TRIBUNAL DE MENORES
DE PICHINCHA

AL SEÑOR LUIS ALBERTO
MENDEZ ORTEGA,LE HAGO
SABER DE LA PRESENTE
PETICION
EXTRACTO
PETICION - AUTORIZACION

_ DE SALIDA DEL PAIS *
10742-2001-CB
PETICIONARIA MARIA NOR
MA PINDO ORTEGA
RECLAMADO LUIS ALBER-
TO MENDEZ ORTEGA
TRAMITE ESPECIAL
MENOR BRIAN MANUEL
MENDEZ PINDO
CUANTIA INDETERMINADA
JUEZ PRIMER TRIBUNAL
DE MENORES DE PICHIN-
CHA
PROVIDENCIA
PRIMER TRIBUNAL DE ME-
NORES DE PICHINCRA-
Quito, a 18 de diciembre del
2001 a las 08h45 VISTOS
Por el Sorteo realizado, avo
amos conocimiento de la pre
sente causa en lo principal, la

peticion que antecedees clara
precisa y reune los requisitos
deley por desconocerseel do-
micilio actuall señor LUIS AL-
BERTO MENDEZ ORTEGA,
de contormdad con la decla-
racion juramentada que obra
de autos se dispone citar al
señor LUIS ALBERTO MEN-
DEZ ORTEGAporla prensa,
mediante tres publicaciones
que se harán del extracto de
esta solicitud y esta providen-
cia, en uno de los diarios de

. .mayor circulacion del_pas_si__.

¡ranas ona CERAMTOZEgm
el Registro de la Propiedad del
Canton Rrobamba, debiendo no-
biicarse al titular de esa Oficina
Pública, mediante deprecatono
a uno delos señores Jueces de
lo Civil del canton Riobamba -
Conel contenido de la demanda
y auto recado, citese a los de-
mandadosen la siguiente forma
a Noé Agustín, Noemi Elizabeth
y Mana Edelina Oleas Carilo, a
René Vaca Lewa, Patricia y Sil-
vana Vaca Oléas e Iván Agustín
Oleas Castro y Marcelo Javier
Oleas Castro, en los domicilios
señalados para el efecto, y a
Marcia Francisca, Nancy Susa-
na y Monserrath María Oleas
Carrilo, en atención al juramen-
to rendido porla actora y de con-
tormidada lo dispuesto en el Art
86 del Código de Procedimiento
Civil por la prensa en unode los
penodicos de mayor circulación
de esta ciudad de Quito, me-
diando ocho días hábiles entre
unay otra publicacion, asi como
alos herederos presuntosy des-
conocidos de que en vida se lla-
mó Noe Agustin Oleas Guerra =
Notiquese - 1) Dr A Palacios D
Juez - Certífico - El Secretario
F) lio RAE
GADO QUINTO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA- Quito, Marzo 8
del 2001, las 08n20 - VISTOS -
Téngase en cuenta la reforma a
la demanda de conformidad al
Art 74 del Codigo de Procedi-
miento Civil, en los terminos que
constan del escrito que antece-

de, en consecuencia con la pro»
videncia inicial y todo lo actua-

do, citese a los demandados
Noe Agustin Oleas Carilo a los
herederos de Nos Agustin Oléas
Guerra Noe Agustin Noemi Eli
zabeth y Manna Edelna Marcia
Francisca, Nancy Susana, Mon-
serrath Mana Elena Oleas Car
llo, al cónyuge sobreviviente de
Carmen Alicia Oleas Carnilo se-
ñor René Vaca Leiva y a sus hi-
jas Patricia y Silvana Vaca
Oleas, e Ivan Agustin y Marcelo
Javier Oleas Castro a quienes
se les concede el termino de
quince das para que en este
curso, deduzcan las excepcio-
nes dilatorias y perantonas de
las que se creyeren asistidosba-
jo prevencionesde ley, citando-

* les en ta torma ordenada en el
auto que antecede, ast como
tambien a los herederos presun-
dos y delcausante,

REVISTA J
REPUBLICA DEL ECUADOR

 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA
COMPAÑIA ADMNOVA ECUADORS.A.

La compañía ADMNOVA ECUADORS.A.se constitu-
yó porescritura pública otorgada ante el Notario Tri-

gésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito,

el 21 de diciembre del 2001, fue aprobada por la Su-

perintendencia de Compañías, mediante Resolución

No. 01.Q.1J.6009 de 26 DIC. 2001.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro-

vincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 800
acciones de US$ 1,00 cada una.

3.- OBJETO:El objeto de la compañía es: Brindarlos

servicios de asesoría a compañías para la importa-

ción, exportación, comercialización, compra y venta

de productos agrícolas .....

Quito, 26 DIC. 2001.

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO
JURIDICO DE COMPAÑIAS
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑIA “BAXTER ECUADORS.A.”

 

Se comunica al público que la compañía “BAXTER ECUADOR
S.A.” aumentó su capital en US$ 641.385,00 de dólares,refor-

móy codificó sus estatutos, por escritura pública otorgada an-
te el Notario Vigésimo Noveno“del Distrito Metropolitano de

Quito el 16 de octubre del 2001. Fue aprobada porla Superin-
tendencia de Compañías mediante Resolución No.
01.0.14.6014 de 27 DIC. 2001.

1. En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los
siguiente artículos, entre otros: “Artículo Séptimo: CAPITAL
SOCIAL.- El capital social es de SEISCIENTOS CINCUENTA
MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,dividido en dieciséis mi-
llones doscientas cincuenta y cuatro mil seiscientas veinte y
cinco acciones ordinarias, nominativas e indivisibles con un
valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una. Artículo

Duodécimo.- ORGANOS SOCIALES.- La Compañía será go-
bernada porla Junta General de accionistas, órgano supremo

de la Compañía y administrada por el Presidente y el Geren-
te”.

Distrito Metropolitano de Quito, 27 DIC. 2001
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Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO
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